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RENDICIÓN DE CUENTA EJERCICIO FISCAL 2023

Fase 0
Organización interna institucional – Medio de Comunicación
1. Conformación de equipo de Rendición de Cuenta
1.1 Conformación del equipo de trabajo
1.2 Designar formalmente a un colaborador como responsable del registro del informe en el sistema informático de rendición de cuentas
2. Diseño de la Propuesta del proceso de Rendición de Cuenta
2.1 Planificación del Proceso de rendición de cuentas con el equipo de trabajo
2.2 Diseñar las herramientas para las distintas fases

Fase 1
Elaboración del informe de rendición de cuentas 
1. Elaboración del informe de Rendición de Cuenta
1.1 Evaluación de gestión
1.1.1 levantamiento periódico de información
1.1.2 consolidación de resultados cuantitativos de la evaluación
1.1.3 Validación de los resultados de la gestión anual 
1.2 Llenado del formulario de informe de rendición de cuentas establecido en el CPCCS
1.3 Redacción del informe de rendición de cuentas
1.4 Socialización interna y aprobación del informe de rendición de cuentas por parte del responsable

Fase 2
Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de Rendición de Cuenta 
2. Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de Rendición de Cuentas
2.1 Difusión del Informe de rendición de Cuenta a través de distintos medios
2.1.1 Recepción de requerimiento ciudadano respecto del informe de rendición de cuentas
2.2 Planificación de las deliberaciones públicas
2.2.1 Convocatoria Pública
2.2.2 Condiciones logísticas
2.2.3 Preparación de la agenda
2.3 Realización de la deliberación pública de rendición de cuentas
2.3.1 Bienvenida y registro de los participantes
2.3.2 Contextualización a la ciudadanía o socialización de la agenda de trabajo
2.3.3 Presentación del informe de Rendición de cuentas
2.3.4 Grupo de Trabajo
2.3.5 Presentación de la sistematización a la plenaria
2.3.6 Establecimiento de acuerdos entre ciudadanía y medio de comunicación
2.4 Incorporación de aportes ciudadanos en el informe de rendición de cuentas.
  
Fase 3
Presentación del informe de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
3. Presentación de informe de rendición de cuentas al CPCCS
3.1 Ingreso en el sistema de rendición de cuentas del CPCCS en informe de rendición de cuentas
3.2 Ingresar a la página web del CPCCS
3.3 Bajar de la página web el manual de usuario del sistema de rendición de cuentas
3.4 Ingresar al sistema de rendición de cuenta a través de la página del CPCCS
3.5 Registrar al Medio de comunicación, siguiendo los pasos que le indica el manual de uso
3.6 Ingresar los datos del formulario de informe de rendición de cuentas que el sistema de rendición de cuentas solicita, siguiendo los pasos que indica el manual de usuario
3.7 Ingreso en el sistema del CPCCS el informe de rendición de cuenta de medio de comunicación 
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-Saludo
Buenos días estimados miembros que nos acompañan, mi queridísima audiencia de esta prestigiosa radio, como es cañaveral 96.1 fm, a ustedes que nos siguen por las ondas sonoras y a quienes se conectan a través de las diferentes plataformas virtuales, gracias por seguirnos en esta su radio, la radio de los santanenses.
Es importante destacar que nos asiste la responsabilidad y la misión de quienes hacemos la Empresa Pública Municipal de Información y Comunicación del cantón Santa Ana –EPMICSA y radio pública Cañaveral transparentar nuestra gestión, administración y operatividad a favor de la colectividad santanesne. 

RENDICIÓN DE CUENTAS, GESTIÓN 2021

Redacción de la versión narrativa del informe de rendición de cuentas
RENDICIÓN DE CUENTAS DE EPMICSA – RADIO PÚBLICA MUNICIPAL CAÑAVERAL 96.1 FM
PERIODO 2021
Santa Ana,28 de marzo de 2022
Siendo las 10h30, desde el estudio de Radio Pública Cañaveral 96.1 FM, estamos transmitiendo en señal abierta para el cantón Santa Ana, parte de los cantones: 24 de Mayo, Olmedo y Portoviejo de la provincia de Manabí, y al mundo entero a través de nuestra página web www.radiocanaveral.com y la plataforma de Facebook de la institución, iniciamos el informe de rendición de cuentas a la ciudadanía en general sobre el cumplimiento de los objetivos y actividades comunicacionales correspondientes al año 2021. En estricto cumplimiento con las disposiciones establecidas en los artículos 95, 100 numeral 4, 204 y 208 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, Los Artículos: 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, el articulo 5 numeral 2, 9, 11, 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Los artículos 14, 15, 34, 76 de la Ley Orgánica de Comunicación. Acatando el cronograma dispuesto por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 procedemos con la presente rendición de cuentas del ejercicio fiscal 2021.

	_	bienvenida 
Apreciados miembros del directorio, señores representantes Participación ciudadana, representantes del GAD de Santa Ana, miembros del directorio de EPMICSA que están presentes en los estudios de Radio Cañaveral 96.1 fm, cumpliendo las normas de bioseguridad y queridísimos oyentes y seguidores. 
Quien se dirige a ustedes Melissa Mercedes Pico Pinargote, identificada con el número de cedula 1314570589, ostentando el cargo de gerencia de EPMICSA  y Radio Pública Municipal Cañaveral 96.1 FM, desde el 03 de febrero del año 2022, mediante este programa cumplo con rendir cuentas de las acciones emprendidas durante el periodo 2021.
Quiero poner a disposición de ustedes las líneas telefónicas 0960685036 donde ustedes podrán realizar sus preguntas al momento de abrir la plenaria.
	_ Perfil de Radio Cañaveral 96.1FM
Visión 
Ser una empresa de comunicación eficiente, competitiva, que este a la par de los avances tecnológicos que permitan llegar a los santanenses dentro y fuera del territorio, brindando espacios informativos, musicales, culturales, sociales e incluyentes. 
Misión
Brindar contenidos radiofónicos formativos, informativos y de entretenimiento a la colectividad santanense, fortaleciendo los valores familiares, sociales, culturales y participativa de la colectividad.
Objetivo General
Mantener los servicios públicos de radiodifusión, Informar, educar y entretener desde sus programaciones con eficiencia, calidad técnica y con contenidos profesionales, de manera interactiva con la comunidad, fortaleciendo y difundiendo valores e informaciones de interés público y social, innovando de forma continua nuestros servicios, basándose en la comunicación como un DERECHO PÚBLICO.

· ESTADO FINANCIERO	
El estado financiero de la Empresa pública Municipal de Información y Comunicación del Cantón Santa Ana (EPMICA), tiene una forma de ingreso, por ingresos propios por venta de publicidad y servicios comunicacionales.

ES ASÍ QUE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EPMICSA EN EL EJERCICIO FISCAL 2021
$ 110,600.000  CIENTO DIESMIL SEISCIENTOS DOLARES 
DE LO CUAL SE PERCIBIO POR APORTE DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA
$86,500.000 OCHENTA Y SEISMIL QUINIENTOS DOLARES
MIENTRAS QUE POR RECURSOS PROPIO POR VENTA DE PUBLICIDAD Y SERVICIO COMUNICACIONAL PERSIVIMOS 
$ 14,649.87 CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 
INFORMATIVO DE EGRESO DE RECURSOS 2020
Por concepto de remuneraciones se tuvo un egreso de $60,890.06 dentro de lo que incluye sueldos, beneficios sociales, aportes al seguro e indemnizaciones. (Lo que corresponde al 74% del presupuesto)
Por concepto de bienes y servicios de consumo se tuvo un egreso de $17,031.94 dentro de lo que incluye servicios básicos, gastos informáticos, contratación de estudios, capacitaciones, instalación, mantenimiento y reparaciones de bienes, entre otros. (Lo que corresponde al 21% del presupuesto)
Por concepto de gastos financieros y otros se  tuvo un egreso de $1,001.17 dentro de lo que incluye gastos bancarios por comisiones y contratación de seguros para los bienes de la empresa. (Lo que corresponde al 1% del presupuesto)
Por concepto de transferencias entregadas se  tuvo un egreso de $3,771.67 dentro de lo que incluye devoluciones al GAD por los convenios establecidos entre las partes. (Lo que corresponde al 4% del presupuesto)
GASTOS CON RECURSOS PROPIOS
Con recursos propios se obtuvo un egreso de $16.777,82 dentro de los que incluye servicios básicos, materiales de aseo, servicios bancarios, servicios de rentas internas, movilidad, entre otros.
INGRESO 
Los ingresos por publicidad ascendieron a $14,649.87 dejando una cuenta por cobrar de incluidos años anteriores de $8,643.26
OBJETIVOS ALCANZADOS EN EL 2020
Aspecto técnico
· Se entregó en los tiempo requeridos el plan de contingencia de la empresa y radio Cañaveral a ARCOTEL, cumpliendo con este proceso, dejando habilitado este sistema con el debido cumplimiento de lo que establece este organismo de control.
· Se cumplió con el proceso de calificación y certificación del medio de comunicación ante el conejo de regulación y desarrollo de la información y comunicación (cordicom) trámite que se debe realizar cada año, donde la radio debe actualizar la información de aspecto legal, técnico, programación con sus respectivos horarios de transmisión y contenidos, así como los permisos de funcionamiento e información del personal que labora en el medio en la plataforma del ente de control y regulación.
· En estudios se realizó el mantenimiento de los equipos y de la antena repetidora.
· Se logró aumentar la acogida de nuestros seguidores de 15.052 que tuvimos al término del año 2019 a 45.155 con corte 28 de diciembre 2020.

FORTALECIMIENTO IMAGEN INSTITUCIONAL

· Se renovó el servicio de streaming, hosting y dominio de la página web institucional 
· mantenimiento de los equipos: se cumplió con el mantenimiento respectivo de los equipos técnicos operativos de la radio, esto es el transmisor principal, consola, parte fundamental en el rendimiento técnico para una mejor señal, cobertura y aprovechamiento de los mismos. los mantenimientos se realizaron en la planta transmisora como en estudio central.
· se realizó mantenimiento a las áreas de frio, lo cual es fundamental para el buen funcionamiento de los equipos de la radio ya que requieren están en ambientes temperados por la funcionalidad 24/7
ASPECTO COMUNICACIONAL 
En el tema comunicacional la empresa ha implementado la creación de productos gráficos, producción audiovisual y auditiva, esto con la adquisición de equipos que aportan para brindar un mejor servicio a nuestros usuarios.
En cuanto a transmisiones radiales, se mejoró el esquema del noticiero, se realizan entrevistas pregrabadas, entrevistas en vivo, se reestructuró el formato informativo con clasificación de noticias: nacionales, provinciales, locales, internacionales y crónica roja, además se realizan capsulas culturales.
Se mantiene actividad permanente con los grupos sociales, líderes comunitarios, autoridades, dirigentes quienes tienen espacios de dialogo con este medio de comunicación para la difusión informativa del acontecer diario en sus sectores y espacios, los cuales se brindan presencial y bajo modalidad virtual.
Se mantiene el programa mañanas de caña, en temas artísticos y culturales, cabe señalar que los programas en vivo son retransmitidos a través de la plataforma social de facebook, se ha dado mayor aporte informativo en la página web institucional, volviéndonos en un medio de alcance nacional e internacional emitiendo información digital a nuestros seguidores.
Este medio de comunicación también ha realizado transmisiones en vivo de actividades sociales, culturales y de relevancia local, provincial y nacional, además de difundir mensajes de bioseguridad en torno a la pandemia de la covid 19.
Cabe señalar que se cumplió a cabalidad con lo establecido en el convenio de cooperación y cofinanciamiento que se mantenía con el gad municipal de Santa Ana, en cuanto a difusión informativa y producción de los actos, actividades, spots y más espacios solicitados por la máxima autoridad municipal a través de la coordinación Y TRABAJO EN EQUIPO CON EL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN DE ESTA INSTITUCION, entregando a la municipalidad productos que valorizándolos monetariamente superan los 200 mil dólares. 
En medio de la emergencia sanitaria del país se emprendieron campañas de concientización en cuanto a las medidas de bioseguridad ante la presencia de la covid-19.
Es necesario que la colectividad conozca que radio cañaveral y EPMICSA nunca pararon sus labores, y que estuvo brindando el servicio comunicacional a la colectividad. 

  CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE COMUNICACIÓN 
Según lo establece el Art. 14 de la Ley Orgánica de Comunicación “Principio de interculturalidad y plurinacionalidad.- El Estado a través de las instituciones, autoridades y funcionarios públicos competentes en materia de derechos a la comunicación promoverán medidas de política pública para garantizar la relación intercultural entre las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades; a fin de que éstas produzcan y difundan contenidos que reflejen su cosmovisión, cultura, tradiciones, conocimientos y saberes en su propia lengua, con la finalidad de establecer y profundizar progresivamente una comunicación intercultural que valore y respete la diversidad que caracteriza al Estado ecuatoriano”. 
En este contexto Radio Cañaveral ha cumplido con lo que establece el artículo antes mencionado. 
Este medio de comunicación ha sido estrictamente cumplido con las disposiciones nacionales al transmitir las cadenas gubernamentales, hasta el mes de mayo que fueron suspendidas por el Gobierno Nacional .
Espacio de emisión de los himnos de las parroquias y del cantón de Santa Ana, además de entrevistas y participación activa de personas que involucran las diferentes etnias, saberes ancestrales, tradiciones, leyendas y costumbres de nuestra tierra.

En base al cumplimiento del art. 15 de la Ley orgánica de Comunicación que expresa “Principio de interés superior de niñas, niños y adolescentes.- Los medios de comunicación promoverán de forma prioritaria el ejercicio de los derechos a la comunicación de las niñas, niños y adolescentes, atendiendo el principio de interés superior establecido en la Constitución y en el Código de la Niñez y la Adolescencia”  Se ha difundido periódicamente información de las actividades que emprende el Consejo de Protección de Derechos, la Junta de Protección, y la Dirección de Desarrollo Humano del GAD cantonal de Santa Ana, a lo que se suma la participación activa de los grupos culturales con los que cuenta la municipalidad y en la que participan, niños, niñas y adolescentes, Además se ha realizado coberturas periodísticas y difusión de las actividades culturales sociales y cívicas que realizan las diferentes instituciones educativas.
 En cuanto al principio de transparencia que establece la Ley Orgánica de comunicación en el Art. 16.- Principio de transparencia. - Los medios de comunicación social difundirán sus políticas editoriales e informativas y su código deontológico en portales web o en un instrumento a disposición del público. Radio Cañaveral diariamente difunde sus editoriales e información en la página web. www.radiocanaveral.com en la cual además está colgado el código deontológico.  
 EL ART. 36 de la Ley Orgánica de Comunicación (LOC) hace referencia a la difusión de contenidos interculturales, lo que es acatado por esta gerencia y el medio de comunicación que en este contexto se ha difundido durante el año 2021, 645 Programas educativos y culturales se han transmitido en este mismo periodo fiscal Segmentos educativos del espacio Como promoción cultural propia el medio de comunicación difundió segmentos culturales en vivo los días martes durante el noticiero de la mañana y los jueves se creó un segmento dedicado a los animalitos, y otro segmento donde se trataban temas de salud y concientización ciudadana. 
Radio Cañaveral dentro de lo estipulado en las normas legales ha cumplido con la difusión de información en los estándares y porcentajes exigidos, con el fin de llegar a los santanenses que habitan fuera del cantón se ha implementado la transmisión en vivo de los noticiarios a través de la red social Facebook, se habilitó una cuenta de Instagram para llegar a los más jóvenes y se mantiene la cuenta en twitter, en cuanto a la página web se alimenta de información de interés general diariamente, manteniendo un enlace directo con las redes sociales para poder llegar a más lectores.
La apertura a la ciudadanía esta perenne a través de entrevistas en vivo, llamadas telefónicas, entrevistas pregrabadas dentro de la búsqueda de información, de esta manera la ciudadanía ha tenido un espacio para manifestarse en este medio de comunicación. Este medio respetuoso de informar de fuentes oficiales, también se ha reservado en ocasiones el derecho a la difusión de comunicados y opiniones que no han tenido firma de responsabilidad o haya sido identificado como fuente oficial.
La gerencia de EPMICSA en estricto cumplimiento del funcionamiento normal de Radio Cañaveral 96.1 FM con los permisos y certificados actualizados se registró al medio en el Registro Público de Medios del Consejo Nacional de Comunicación, antes CORDICOM, obteniendo de esta manera el registro Único de Medios, y constando dentro del catastro Nacional de Medios.

EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
El Art. 10 numeral 7. De la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social indica “En el caso de las empresas públicas y de las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público deberán presentar balances anuales y niveles de cumplimiento de obligaciones laborales, tributarias y cumplimiento de objetivos”.  
En este sentido EPMICSA quien administra a Radio Cañaveral ha cumplido durante el año 2021 con todas sus obligaciones tributarias, como lo respalda el certificado del Servicio de Rentas Internas que se adjunta físicamente y que será entregado al CPCCS. Adicionalmente se cumplió con la entrega de los balances económicos al Ministerio de Finanzas, lo cual puede ser corroborado en la página de la cartera de estado.
En cuanto a la situación laboral, en el mes de  agosto se realizó en cambio de Gerente General para la EPMICSA. Licenciada Aura Cedeño Alarcón, el medio cuenta con un personal de 6 personas y están registrados de acuerdo a la norma legal correspondiente en el Ministerio de Relaciones laborales. La empresa ha cumplido con todas sus obligaciones patronales realizando el pago de liquidación de los exfuncionarios, sueldos de los funcionarios activos, decimos tercero y cuarto conforme lo establece la Ley, y más beneficios correspondientes.
La empresa está al día en las obligaciones adquiridas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), esto es pago de responsabilidad patronal, pago de fondos de reserva, préstamos quirografarios y otros.
La presente rendición de cuenta a la ciudadanía, correspondiente al año fiscal 2021 está disponible al público en la página web institucional www.radiocanaveral.com en las redes sociales y será presentado en los formatos correspondientes a través de la plataforma del CPCCS y enviado en físico a la institución antes mencionada y responsable del seguimiento y control del cumplimiento del proceso de rendición de cuenta.
Desde la Gerencia de EPMICSA y Dirección de Radio Cañaveral 96.1FM bajo la responsabilidad de quien les habla Melissa Pico Pinargote quedo de ustedes agradecida por la atención y aportes realizados, con el firme propósito de mejorar el trabajo ejecutado y adaptar cada una de las sugerencias realizadas.
Además, debo informar a toda la ciudadanía Santanense que hasta el 31 de mayo de 2021, desempeñare funciones como Gerente de la empresa EPMICSA. Aprovecho este espacio para poder expresar mis sentimientos de gratitud hacia cada uno de ustedes queridos oyentes y a la familia Cañaveral. Me es grato haber compartido con ustedes este tiempo en el que trabajamos de forma articulada por el desarrollo de la empresa y sostenibilidad de la misma y de Radio Cañaveral 96.1 FM.

Gracias.
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